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La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Al
mería hace saber que han sido otorgados los siguientes per
misos d.e investigación minera, con expresión de número, nom·
bre, mineral, hectáreas y términos municipales:

39.740. "Neptuno Uno Hierro. 8.748. Vera Garrucha y Mojácar.
39.741. "Neptuno Dos Hierro. 7.605. Níjar.
39.742. "Neptuno Tre5~. Hierro. 8.625. Almería y. Níjar.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo ordeu?do en
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Almeria. 22 de julio de 1974.-El Delegado provincial, Fran
cisco Pérelo Sanchez.

de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indica.da aprobación
en un plazo máximo de dos meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente' expuesto, se pro
cederá por el paticionario de la autorización. a cumplimentar
lo que para concesión de prórrogas se ordena en el oapítulo IV
del Decreto 1775/1967, de 22 do julio.

Lo que comunico a V. S
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1974.-·EI Director general, por

delegndón, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Marti.

Sr. Delegado provil1cial del Ministerio de Industria en Granada.
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RESOLUCION de la Dirección General de la Ener·
gia por la que se autoriza el establecimiento de
la linea de transporte de energia eléctrica qUe
se cita y se declara en concreto la utilidad pública
de la misma.

nESOLUCION de la Delegación Prov.incial de Al
mería, por la qU(! se hace público el otorgamtento
de los permisos de investigación que se citan.

20651

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Navarra a instancia de «Fuerzas Eléctricas
de Navarra, S. A ... , con domicilio en Pamplona, avenida· de
Rcnc('svalles, número 7, solicitando autorización para instalar
una línea de transporte de energía· eléctrica y la declaración
en concreto de .la utilidad pública de la misma, y cumplidos
los tnimites reglamüntmios ordenados ·en el capitulo nI del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
v en el capítulo III del Decreto 2619/1986. sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energia, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a ..Fuerzas Eléctlicas de Navarra, S. A.", el esta
blecimiento de_ una linea de transporte de· energia eléctrica
que se denominará «Tudela (Navarra}~Tauste II (Zaragoza)...
Con5tará de un solo circuito'trifiu:iico-a 66 KV. Y se construirá
con conductores de-aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados
de sección cada uno; apoyos de hormigón armado vibrado para
si circuito sencillo y torres metálicas para el tramo de doble
circuito a instalaren un recorrido de 2A39 metros desda su
origen en la subestación de Tu.dela; aislami~nto por m~i,o
de aisladores de cadena. Su longitud total sera de 47,800 kl1o
metros, de los cuales 21,400 kilómetros afectarán a la provincia
de Navarra y los restantes a la de Zaragoza. Tendrá su origen
en la subastación do Tudela {Navarra), .propiedad de la Em
presa ..Iberduero, S. A. .. , y enlazará las subastaciones de Riba
forada, Cortes. Canur y Tauste, en la que..finaliza su recorrido.
Su finalidad será la de mejorar las condiciones y asegurar
la continuidad del suministro de energia en la zona del Ebro
y la de Cinco Víllas. servida actualmente por la misma Empr,esa
a través de la línea Caparroso-Tudela, en la que, debido a
la zona por la que discurre, muy castigada por las tormentas,
se producen graves averías e interrupciones en el servicio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica ~ue se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación' forzosa y sancíones en materia de
instalaciones eléctricas, y ansu Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 24 de septiembre de 1974.-EI Director gen~ral, por

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Per·
nando Gutiérrez Marti.

Sres. Delegados provinciales del Mini!:>terio de lndust.ria én Na
varra Y- Zaragoza,
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Sociedad Anónima,.. en el término municipal de Moraleda de
Zafayona {Granada}. Habiéndose cumplido los trámites regla
mentarios prescritos en el Decreto 26171.1966. de 20 de octubre,
sobre autorización de instalaciones eléctricas;

Nisto el escrito de don José Cuerva Cobo, propietario de
la Empresa "'Distribuidora Eléctrica Los Bermejales~, en oposi~

ción a lo solicitado, basándose: 1." En que la citada finca
recibe actualmente suministro eléctrico de la Empresa "Dis
tribuielora Eléctrica Los Bermeiales"; 2.Q La longitud excesiva
de· la línea, en la que 1¡upone unas pérdidas de transporte,
que pueden Ser evitadas con la solución de ..Benbejalos»; 3.'" La
intersección de la línea central de Bermejales-Huétor Tájar,
en explotación por esta Empresa con los problema:s- .secundarios
que ello puede motivar entre la Compañia Sevillana y «Ber
mejales.. ; 4.° Que siendo «Distribuidora Eléctrica Los Berme
jales,. la principal afectada poi el proyecto en cuestión, no
se les ha remitido notificación con separata del proyecto, trá
mite que, en su defecto, anularia la contesión administrativa
que pudiera otorgarse;

Considerando: 1.0 Que t.odo abonado al suministro de energía
eléctrica tiene facultad de rescindir su contra.to, conforme se
cspecifíca en la póliza de abono para suministro· de energía
eléctrica: así corrio elegir la Empresa distribuidora y la moda
lidad de facturación que estime más conveni,:,!nte a sus intereses,
entre las que la Empresa tenga oficialmente autorizadas para
la aplicación de la energía que el usuario haya de realizar,
conforme se prescribe en el artículo 74 del vigente Reglamento
de Verificaciones Eléctlicas.

2." Que la estimación de mayores pérdidas de transporte
en la. línea proyectada es una aseveración formulada pero no
comprobada, ya que no se citan los puntos de toma de energía,
ni longitud. ni s'acciones de conductor de ·las líneas que para
este· suministro ha de poner en servicio la Em presa «Distri
buidora Eléctrica Los Bermejales». Condiciones precisas para
hacer un cálculo de comparadón_

3.<> De acuerdo con el informe técnico de la Delegación
y con lo expresado en el proyecto, el cruce de las líneas
eléctricas entre la proyectada, la de central de Bermejales
Huétor Tajar, se realiza de acuerdo con las prescripciones
del vigente Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas A(¡reas
de Alta Tensión por lo qU¿l se desconocen, ni se detallan por
el oponente, los problemas secundarios que este cruzamiento
puede motivar entre ambas Empresas distribuidoras. .....

4." En cuanto a la anulabilidad de la resolución adminis·
trativa por defecto de trámite al no haberse remitido· notifi
cació"n a la actual Empresa distribuidora, carece de fundamentQ
legal, por cuanto el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, que
regula los trámites para la ,autorización de instalaciones eléc
tricas, no establece precepto alguno de dar comunicación a
las Empresas que pudieran quedar afectadas.

A estos efectos, se hace reglamentariamente la infonna·ción
publica.

Vistos el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; el vigente
Eeglamonto de Verificaciones Eléctricas y de Regularidad en
el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 'de 12 de mar:zo
de 1954; la Ley de 24 de noviembre de 1939 y la de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, así como el
informe emiUdo por la. Delegacion ,Provincial de este Ministerio
en Granada,

Esta Dirección General, a propuesta de· la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a .,Hacienda El Regidor, S. A ... , con domicilio
social en Granada. las siguientes instalaciones eléctricas esta
blccida.<:; en el ténnino municipal de .Moraleda de Zafayona
{Granada) ;

Línea eléctrica aérea, a 15 KV. Y con aislamiento preparado
para 20 KV. de tensión de servicio, con origen en la de Tocón
Moraleda, de la .,Compañía Sevillana de Electricidad, S. A ...... y
final ,en la finca «El Regidor,., con una longitud de 2.930 metros;
les apoyos de celosía metálica, de base cuadrada en comuni
cación eléctrica a tierra, aisladores de vidrio y conductores
de aluminio-acero en cable de 27,87 milímetros cuadrados de
sección y de 54,59 milímetros cuadrados en los vanos de cru·
zamiento con carretera, linea de teléfonos y línea a 15 KV. Esta
línea tendrá seccionamiento en el C. T. número 1, al principio
de la misma.

Dos centros de transformación de energía eléctrica, uno de
instalación interior en prindpio de Hnea, de 75 KVA. y relación
de 20-15 ± 5 % /0,380-0,220 KV.. con proyección por disyuntor
automático con fusibles de a. p. r. Equipo de medida en alta
tf'n~jón. Descargadores autoválvulas y tres circuitos tierra in~
dependientes. :- u

Centro de transformación en final de línea, de instalaeién
exterior. sobre columna, con un transformador en· baño de
aceite, de 75 KVA. e idéntica relación de transformación. pro
tegido por fusibles de a" p, r. y seccionad.or III de maniobra;
dos circuitos-tierra independientes.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticiDnario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de Jos trámites que
se sefiulanen el capítulo IV del citado Decret.o 2617/1966.
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